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TEMAS TRATADOS EN LA 23A.a SESIÓN DEL PLENO DEL CONGRESO 
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DEL PERIODO ANUAL DE SESIONES 2022-2023 

CELEBRADA EL MARTES 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 
(CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN INICIADA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022) 

 

Hora de inicio: 9:24 h. Hora de suspensión: 11:07 h. Hora de reinicio: 15:20 h. Hora de suspensión: 22:07 h. 

N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

1 PROYECTOS DE LEY 2907, 2908 Y 
2909 
 
Iniciativa. Poder Ejecutivo. 

Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023. 
 
Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023. 
 
Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023. 

Expusieron sus pliegos de egresos los 
siguientes ministros: 
— LA MINISTRA DE LA MUJER Y 

POBLACIONES VULNERABLES, HEIDY 
LISBETH JUÁREZ CALLE 

— LA MINISTRA DE DESARROLLO E 
INCLUSIÓN SOCIAL, CINTHYA 
KARINA LINDO ESPINOZA 

 
También expusieron sus pliegos de 
egresos los titulares de los órganos 
constitucionalmente autónomos 
siguientes: 
— LA PRESIDENTA DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, ELVIA 
BARRIOS ALVARADO 

— EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL, FRANCISCO 
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N.° Procedimiento / Proposición Sumilla Estado 

MORALES SARAVIA 
— LA FISCAL DE LA NACIÓN, LIZ 

BENAVIDES VARGAS 
— PRESIDENTE DEL JURADO 

NACIONAL DE ELECCIONES, JORGE 
SALAS ARENAS 

— LA DEFENSORA DEL PUEBLO, ELIANA 
REVOLLAR AÑAÑOS 
 

A continuación, se inició el debate de 
los textos sustitutorios contenidos en 
los dictámenes en mayoría de la 
Comisión de Presupuesto. 
 

2 MOCIÓN 3833 (MOCIÓN DE 
VACANCIA DEL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA) 
 
Moción presentada el 5 de septiembre de 
2022. 

Mediante la cual se declara la permanente 
incapacidad moral del presidente de la República, 
José Pedro Castillo Terrones, de acuerdo a lo previsto 
por el artículo 113, 2 de la Constitución. 

SE DIO CUENTA. 

 


